
Quito, 27 de septiembre de 2012 

Sres. 

Superintendencia de Compañías 

  

Presente 

Yo, Francisco Javier Almeida Cajas con CC 171080548-0, en calidad de GERENTE de la 

compañía “SEGUENERGY S.A”, comunico a Uds. la transferencia de acciones de los 

señores: Carlos Javier Ponce de León Abellán con numero de pasaporte XD154652 de 

nacionalidad española y el señor Luis Mariano Mediano Arcas con número de pasaporte 

AD284378 de nacionalidad española en calidad de Cedentes; a los señores Luis Mariano 

Mediano Arcas número de pasaporte AD284378 de nacionalidad española y Jaime David 

Arteaga Medina con número de cédula 171470708-8 de nacionalidad ecuatoriana en 

calidad de Cesionarios. La transferencia es tal y como se indica en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

                

No. ACCIONES TIPO DE 
NOMBRE CEDENTE IDENTIFI ¡ONALIDAD Ss CACION ¡VALOR CEDIDAS NACIO INVERSION 

Carlos Javier Ponce de Leon 
4 XD154652 760.00 |760 espanola extranjera 

Abellan 

<_|Luis Mariano Mediano Arcas |AD284378 40.00 40 espanola extranjera 

VALOR TIPO DE 
NOMBRES CESIONARIOS IDENTIFICACION No. ACCIONES|NACIONALIDAD 

ON [eenimo [No ACCIONES [NACIO INVERSION 

4 Luis Mariano Mediano Arcas |AD284378 760.00 |760 espanola extranjera 

z_|Jaime David Arteaga Medina |171470708-8 40.00 ¡40 ecuatoriana nacional 

  

El nuevo cuadro de composición de capital de la compañía luego de la transferencia de 

acciones sería el siguiente: 

  

% DE 

  

  

  

NOMBRES . IDENTIFICACION |CAPITAL |[No.ACCIONES PARTICIPACION 

4 |Luis Mariano Mediano Arcas [AD284378 760.00 |760 95.00% 

Y Jaime David Arteaga Medina |171470708-8 40.00  |40 5% 

TOTALES 800.00 ¡800 100%               

 



Solicito también la nómina de accionistas y el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

actualizado después de la transferencia de acciones. 

Agradeceré se direccione a los departamentos pertinentes a fin de que se sirvan tomar nota 

y realizar la transferencia realizada. 

Atentamente 

  

  

SS 

las cisco J. Almeida C. - 

GERENTE A 

SEGUENERGY S.A -


